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CLÁUSULA DE ERRORES U OMISIONES 

 
 
 
Cualquier error u omisión por parte del Asegurado, no perjudicará sus intereses, ya que es intención de esta 

póliza dar protección completa en todo tiempo, sin exceder de los límites establecidos en la misma. Por lo tanto, 

cualquier error u omisión, será comunicado a la Compañía tan pronto sea del conocimiento o sea descubierto 

por el Asegurado. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, bajo el registro número CNSF-S0080-0587-2004 de fecha 26/11/2004". 
 

 


